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So declara texto oficial y autóntlco el de la 
dieposiclones oficiales, cualquiera que sea su 
orí |ren, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de i86í \ . 

S3rán suscrltores forzosos á la Gaceta, iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las raspectlvsF 
prorinciag. 

Real óraen de 26 de Setiembre ae 1861, 

I?a2?te militax* 
GOBUSaHO M I L I T A S . 

de la Plaza para el dia 9 de Diciembre de 1889. 
ada y vigilancia, los cuerpos déla guarnición.— 

jjfe de dia, el Sr. Comandante de Artillería, D. José 
jaz Várela.—Imaginaria, otro de Caballería, D. José 
Mores.—Hospital y provisiones, núm. 6, cuarto Capi-
T.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
iballería.—Paseo de enfercnop, Artillería.—Música en 
Lunela, núm. 3, por atrasado. 
Deórden de S. E., el General Gobernador Militar, in-
no.—El T. C. Sargento mayor, Jósé García. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

lebrada en 26 
^creados porlie^efo^de r ^ e ^ M í ' d e 1877, ante la 

de amortización de la deuda de Colecciones de ta-
, coa las formalidades preSjadas en la convocatoria 
Icada en la «Gaceta» del dia 6 del mismo, se ha 
mtado la proposición siguiente: 

) de Noviembre pr4^l7]e;t-^oct?éWo-
ícMo^e ^SeXlDéi de 1877, ante ú 

NOMBRE 
D E L PROPONENTB. 

. Tomás D. OgílYie. 

Resi
dencia 

Manila 

Cantüal 
ofrecida 

Pesos. 

145 

Tipo. 

80 

Cantidad 
e f e c t i v a . 

Pesos 

116 

C é f 

icioi Habiendo sido admitida la única proposición pre-
¿ llíida, cuyo total importe nominal está compren-
S dentro" de la cantidad destinada h la amorti-
¡"1 don en esta subasta. 
lal Lo que se publica para general conocimiento, ad-
] Wieado al firmante de dicha proposición quê  en 

ir término de 15 dias, contados desde la publica-
» de este anuncio en la «Gaceta», debe presen-

. j los billetes ofrecidos en la Tesorería general con 
Js Me factura arreglada al modelo y prevenciones con-
1 :i ias en la referida convocatoria. 
S Manila, 7 de Diciembre de 1889.—Fernandez. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
122 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 

Í« 5 Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
Creto del Gobierno general de las mismas de 6 
Abril de 1877, para pago de las cosechas atra-

de tabaco, lie acordado que el dia 26 del actual 
J 'as diez je su mañana, se verifique ante la 
1P* de amortización de la deuda de Coleccio-
¿C^6 *;â aco> O.116 para este efecto se constituirá en el 

^ de actos públicos de esta Intendencia general, 
^ el edificio antigua Aduana, la 137.A subasta 

? la amortización de dichos créditos. . 
^ cantidad que se destina á dicha amortización 

la de 500 pesos. 
tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 

etes es el de ochenta por ciento de su valor no-
'̂ J que se ha dignado fijar para esta subasta el 

r J0- Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
^ de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
^creto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 

i ^oposiciones que no estén dentro de éste, y pre-
¡1 Jntlo las de tipo más bajo, en la forma que se ex-
T p ¿ continuación, 

r}? personas que deséen interesarse en la subasta 
^ lchos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
J^las y formalidades siguientes: 

8 Proposiciones que se presenten han de exten-

W 

derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
nuperacion por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
. P r e s ^ ^ s ^ n n í p o sup^A-J-uego 4p| proposiciones, 
dose las que no excedan, por eí úfdeETSTgTneríier-'1 -

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá jiar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in

mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que dispong-ci su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta dé Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes^ oportunas al Administrador ó Subdeleo-ado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia ^pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata 

Manila, 7 de Diciembre de 1889.—Fernandez. 

T ^ ' ^ f M O D K L O ^ . ™ , >?n.c!Tí;rnw .{ • , 
cion en la subasta que na de cele orarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 
Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s^rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént. 

E E S U M E N . 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $ 
de de 188 

(Firma del proponente). 
MODELO DE F A C T U E A . 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abril de 1877, importantes en junto 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188...., y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Valor nominal de 

Núm. de bi" 
lie tes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á mavor. 

los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Cént . 

de de 188. 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIEBCGION G E N E R A L D E ADMINI3TEAOION O r V I L . 
Por disposición de la Dirección geoeral de Administra

ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del 4.° grupo de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 376 pesos anuales y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta- El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ^la ex-

Íiresada Dirección, que se reunirá en la casa n.0 1 de 
a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 

(Intramuros de esta Ciudad,) el dia 17 de Diciembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones estendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.—Abrabam García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.° grupo de la provincia de 
la Laguna, aprobado por Real orden de 16 de Junio 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 252 correspon
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1 .a Se arrienda por el término de tres años _ el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 376 pesos anuales. 

2 / El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar ante la junta de almone
das de la Dirección general de Administración Civil 
y la subalterna de la expresada provincia. 

3/ La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4.a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia, la suma de $ 56'40 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu-

posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. ' Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. * Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8/ El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese las condi-
•ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.' que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á prejui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
lia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los rios ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisioa 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo prévíamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar p^ra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
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los dueños de casas quieran alquilarlas en toda j 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener sienipte 
los mercados en buen estado de conservación, terrj. 
plenados con hormigón para evitar el fango en tie^ 
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mamposteri, 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez to^ 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merê i 
dos y los sitios habilitados para centros de contrac
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de Ü 
autoridades provinciales y locales, corresponde á j j 
contratistas, y en tal concepto harán la desigaaeid 
y distribución de puestos, respetando siempre el ñ 
recho de posición de los vendedores y dispondrá ^ 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de ^ 
concurrentes y que los animales de carga ó de % 
se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al^1 
cinto de los mercados públicos y, por consiguieu^ 
serán consideradas como exacciones ilegales las ca^ 
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sity 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en lo, f 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el coatá ̂  
tista cobre los derechos correspondientes cuando M 
vendedores concurran en otros dias distintos á los I 
tios designados por la autoridad para mercados ] E|a 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. ' > 

25. Los jefes de provincia cuidarán de darj 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ̂  
gue ignorancia respecto de su contenido, y reaj [J 
verán las dudas que suscite su interpratacion j ^ 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de i 
hallarse previsto el caso, este incidente _ deberá el{| |Cüj 
varse, con la opinión del jefe de la provincia eaqiíó 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administrail i 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó puj 
ponga á la superioridad lo que crea conveniente, 1 

26. La Administración se reserva el derecho 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ^ 
de recindirle, prévia la indemnización que mard 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa 
mente obligada al cumplimiento del contrato. Polii. 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pd 
entendiéndose siempre que la Administración no cd íi 
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, ? u 

| ^ u a x á n . ^ t e i ^ ^ D e j j u i c ^ ^poj^tal^sjibarriei KO 
y directamente el contratista. Los subarrendatario in 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admiá C 
tracion considera su contrato como una oV 
particular y de interés puramente privado. . 
caso de que el contratista, en todo ó en parte,!, 
tregüe el arbitrio á subarrendatarios, dará cueni 
mediatamente al jefe de la provincia, acorapañii 
una relación nominal de ellos y solicitará losrí^ 
pectivos títulos de que deberán estar investidos-Bi 

28. Los gastos de la subasta, los que se orifl 
nen en el otorgamiento de la escritura y testimoa io 
que sean necesarios, así como los de recaudaé ^ 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de o$ I 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del I I 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los co | | 
tos de esta especie no se someterán á juicio i I 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan I 
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescis" % 
y efectos, por la via contencioso-administrativaf^ 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir losg | 
dos sobre policía y ornato, así como las disposg g 
nes que sobre estos ramos le comunique la aut̂  -
dad, siempre que no estén en contravención con' K¡ 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá < ls 
presentar en forma legal lo que á su derecho ^ ] 
venga. 

31. En caso de muerte del contratista que * 
rescindido este cont ato, á no ser que los herfi^ 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipulad^ 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co 
pendiente. 

Cláusula adicional, 
bi durante el ejercicio de la contrata |se ap^JJ L 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coB^ í 
nes para este v servicio, se reserva la Admiaistraí f 
el derecho de acordar con el contratista el nueV» [ 
anual del arriendo y la aplicación de la nuev* 
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fi>J 
que corresponda y si no resultara acuerdo eatf8 n 
bas partes quedará rescindido el contrato sin f 
contratista tenga derecho á indemnización alguo»' 

TARIFA DE DERECHOS. 
I / El arrendador del mercado cobrará d09 . 

tos por vara cuadrada del terreno que ocup6 
puesto. 

2.a Cobrará asimismo, con sujeción á la 
precede, lo que corresponda k cada tienda ó ía| pe 
fijo que sea de la propiedad del arrendador 
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r 
^ro quedarán exceptuadas las tiendas que de-

párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
, puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
ue se establezcan fuera de los mercados 6 

i 'Lgignados al efecto, como consecuencia de 
p escribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
'P ¿os cuartos diarios por cada vara cuadrada 

ni. 
} 3 
\h 
. íüoq116 0CUPen-

contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
í*j U embarcaciones menores semejantes que atra-
H flos sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
• J Hos por ê  ^e í e de la provincia, en virtud de 
N testo en la cláusula 13 del pliego de condi-

1 yeinpre que efectúen ventas al por menor dentro 
1 buque: por una banca cinco cuartos diarios, 

i • P casc0 ^ otra ĉ ase ê embarcacion semejante 
' cuartos, también diarios, por el tiempo que 

ia veuta. 
J Cceptáan las embarcaciones mayores, siempre 

I *í ̂ efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 

gl contratista no tendrá derecho á cobranza 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
jtoente citados, siempre que estas conduzcan 
s comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
I los conduzcan á las plazas para realizar allí 

l i t , 18 de Octubre de 1889.—El Jefe de la Sec-
,Gobernación.—Antonio Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
pN. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

l término de tres años el arriendo del arbitrio de 
h íjaíos públicos i . " grupo de la provincia de la 

p por 3ct cantidad de pesos ($ ) anua-
' entera sujeción al pliego de condiciones pu-
en el núm de la «Gaceta» del dia del 

Hehe enterado debidamente. 
por separado el documento que acredita 

B depositado en la cantidad de $ 56*40 

ar i 

ar» h copia, García. 
Fecha y firma. 

1 

ifiECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

26 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
subastara ante la Junta de Reales Almonedas de 

[Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
del edificio llamado antigua Aduana y la s.u-

itle la pro-vincia de Isabela do L u z o a , la veii la 
terreno baldío realengo denunciado por D. Ma-

Concha, enclavado en el sitio denominado Ra-
ĵurisdiccion del pueblo de Tumauini de dicha pro-

h, bajo el tipo en progresión ascendente de 206 
céntimos, 4 octavos, y con estricta sujeción ai 

I de condiciones que se inserta á continuación, 
hora para la subasta de que se trata, se regirá 

J s que marque el reloj que existe en el Salón 
[s 1 tos públicos. 
N-' Hila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham G.4 García, 
orif 

\ma [o de condiciones para la venta en pública su-
Ida» l;t¡* de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
|C!1est¡ Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, denun-

po por D. Matias Concha. 
^ ' La Hacienda enagena en pública subasta un te-

j 'baldío realengo en el sitio denominado Ragan, 
3 Üccion del pueblo de Tumauini, de cabida de 76 hec-

3 MI áreas y 51 centiáreas, cuyos límites son: al 
® Mon terreno solicitado por José Tandayu, al Este, 

IscH I. por Juan Maginlayao y rio Cagayan, al Sur, id. 
[a f Jf Felipe Cancerán y al Oeste, con terreno solicitado 

wmingo Ramos. 
• La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
losicí resioa ascendente de 206 pesos, 62 céntimos y 4 

La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
d̂as de esta Capital y la subalterna de la provincia 

^ • p l a de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
T parán en la «Gaceta de Manila». 

, Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
m& r̂espondientes anuncios dará principio el acto de 
[edfl1 "''asta y no se admitirá esplicacion ú observación al-

i Jde que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
Icof* f^os licitadores para la presentación de su pliego. 

I an proposiciones serán por escrito, con entera su-
I a ? modelo inserto á continuación y se redactarán en 

... ¥¡ de1 I K Sê 0 10"0' P̂1*68̂ 12̂ 36 en número y letra la J Ĥad que se ofrece para adquirir el terreno. 
- j( L j e.r̂  requisito indispensable para tomar parte en 

i i ?^0n lla1:,er consignado en la Caja general de Depó-
jo 1 o en la Subdelegacion de Hacienda de la provin-
J pesada, la cantidad de g 10'33 4i que importa el 
m 5 el valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
i L3 Proposición, pero fuera del sobre eme la con-
líl L - ^ ^ g ' a r á cada licitador esta carta de pago que 

§ktoA ê garantía para la licitación y de fianza para er r 
0 Si 
a qi 

lerreno en ningún caso, puesto que deberá que-

(0 Jer del cumplimiento del contrato, en cuyo con-
%i0 86 devolver^ esta al adjudicatario provisio-

' ' I (̂ ue se halle solvente de su compromiso. Tam-
será devuelta la carta de pago al denuncia-

IQÍÍU i — — - O ' r — i — — i 

. expediente, ínterin no trascurra el ter-
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 

Conf( orme vayan los licitadores presentando los 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente actajde 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. . 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
p u é s de la n o t i f i c a c i ó n , oiondo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e' 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

3xpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund i . Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente bástala toma de posesión. 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO D E PEOPOSIOION. 
Sr . Pres iden te de l a J u n t a de Reales A l m o n e d a s . 

D e n N. N., vec ino de . . . . que h a b i t a ca l l e de . . -
ofrece a d q u i r i r u n t e r reno b a l d í o rea lengo enc l avado 
en e l s i t io de de la j u r i s d i c c i ó n de l a 
p r o v i n c i a de e n l a c a n t i d a d de con e n 
t e r a s u j e c i ó n a l p l i e g o de condic iones que se pone de 
man i f i e s to . 

A c o m p a ñ a por separado e l d o c u m e n t o q u e a c r e d i t a 
haber i m p u e s t o e n l a Caja de . . . e l 5 p § de que h a b l a 
la c o n d i c i ó n 6.* d e l r e fe r ido p l i e g o . i 

El día 25 de Diciembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de llocos Sur, el 
arriendo por un trienio del juego de gallos d^ dieba provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5 i5 i oesis. 8) c é n 
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se regará por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públ icos . 

Maniia, 23 de Noviembre de 18S9.—Abraham Qareia Garc ía . 

Admin í s f r ac ion Central de Rentas, Propiedades y A d u a n a » 
de Filipinas. 

liego de condicioaes generales jur íd ico-admints t ra t ivas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta s imultá
nea ante H Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de llocos Sur, el a r r í e n l o del ju^.gí de gallos de 
dicha provincia, redactado con arreglo á las disposiciones v igen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1." La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

juego de gallos de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo eu 
progresión ascendente, de 5456 pesos, 80 cént imos . 

8." La duración de la contrata será de tres años, que empe-
tarítn á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de H a 
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el ala gigulente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8.* E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Rentap 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. " Introducir en l a Tesorería Central ó en la A dministracíom 

de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t end rá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo l ia en que vence et 
anterior. 

5. ' Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo veriticase, sufrirá la multa de veinte pasos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades púb l i cas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos^ inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos! un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensabies. 

9.4 E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en losj días 
siguientes: 

!,• Todos los domingos del año . 
2.• Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
S.» E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
6. ° E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y A A. 
7. B u las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en iodos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo S.» de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más Inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Adminis t rac ión Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los R R , 
CC, Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas June 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable d ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidenÉe 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la-
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez dias de ant ic i 
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Adminis t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Mínda-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, ror-
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los D»^-
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y A A. caigan ea 
Domingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de ios días que se determinan eu el articulo 1? c m 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro d«l aSo; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni partica-
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puciiaua 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas .en los dí&s. 
y horas designados en los art ículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarriendos, solícitatáfe. 
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OB coTTeeprndientcs ccrDbrsinieDtos por cocducto de la Admf-
i i i E t i B d o n de Bacinica pública de la provincia á favor de los 
« j lanc i .d8dores , para que con este docninento sean reconocidos 
ccmo íalet, accmpañanafi al verificarlo el correspondiente papel 
«ellado y peilce ce derechos de finca. 

19. E l asentieta se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la míeica fecba, asi como iambien 4 las demás superiores 
diBpcelcioLes que ro se hallen derogadas reípeclo á los extre
mos que no se eiicueutren espresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condicioms. 

50. feeiín de cuenta del r«matante les pastos que se Irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en qué se le notifique la aprobación del re
mate becho á su favor, debeiá otorgar para garantir el contrato 
as í como los que c c í s one la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Adminis t rac ión Central para loa electos que pro

cedan. 
21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

cempremiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
admlnistrecion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
pedido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i -

f ado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que baja nuevo contralista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

83. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

81 la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos, 

81 en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como llenador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de llocos Sur, la cantidad de 272 
pesos, 84 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio ae la duración, debiendo unirse el documento que 

lo justifique á la proposición. 
25. ^.a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 

domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 
26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendida sen pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; iudic;maose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27̂  A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó Sedifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del art ículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pndiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
ee cancelará nasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 

feneral. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
emora á los interesados. 
32, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 

hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imultáneamente , á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le reievaráj esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
él interés del servicio, quedan advertidos los licitadores ¡.'y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
6 que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para la extensión del t í tulo que le corresponda 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen cuinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1889.-EI Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 

años el arriendo del juego de gallos de la provincia de llocos 
Sor, por la cantidad de..... pesos. céntimos y con entera su
jeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto eu la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . . . . 
cént imos, importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Ss eopia. García. 1 

E l día 26 de Diciembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedes de esta Capital, 

Sae se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificie 
amado antigua Aduana, y las subalternas de las provincias 

de Surigao y Cagayan de Misamis, el arriendo por un trienio de 
los fumaderos de anfión de las citadas provincias, bajo el tipo en 
progresión ascendente do 38.950 pesos, y^con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regi rá por la 
que marque el reloj que existe en el Sálon de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García García. 

A U M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , Y P R O P I E D A D E S Y ADUANAS 
DE F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si
mul tánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y las subalternas de Surigao y Misamis, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en las pros'incias de Surigao, Misamis é 
Isla de Camiguin, redactado con arreglo á las disposicioíies v i 
gentes parala contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para lumaderos de esta droga. 

2. * La duración de la. contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con-
ratista la aprobaciou por el Excmo. Señor Intendente gene

ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza" que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
tubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera termiiiado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 / Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 38 950 pesos. 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda p res ta rá á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se referva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda publicado las provincias de Surigao v Wisami s 
por meses anticipados de año el importe de la cortrata.'El primer 
ingreso t endrá electo el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7 / Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho cont-atista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el artículo 5.° 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, p e n r á 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuvo 
documento presen ta rá al de Hacienda pública de la provincia 
en que ceba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento do la Intendencia general, cs-icndiüu en píipel Uei tciiu 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se nagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Adminis t rac ión Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de las provincias de Surigao y Misamis, el sitio ó 
sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio. núm. . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia eu que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t ración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre-enten continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prór roga pueda exceder de seis meses del té rmino 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tencliá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declarac on tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segunao y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demoya en el 
servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas regiua 
des, se les secues t rarán los bienes hasta cub r i íT 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remater no se presentase proposi^j 
admisible, se hará el servicio por la Administrad 
juiic.o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circnJ 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de DepósitS 
taría de Hacienda pública de las provincias de Surigao! 
la cantidad de 1.947 pesos, 50 céntimos, 5 p g del tin0j 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo UDÍI! 
mentoq ue lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier J 
jero domiciliado, no excluye el derecho de l i c i y 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente ( 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fótÉjjl 
designa al final de este pliego; indicándose adem^ 
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus pr(j 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el doo 
depósito de que habla la condición 26. 

Si. No se admitirá proposición alguna que alterg 
fique el presente pliego de condicioi es á excepción 
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendeg 

32. No se admit i rán después mejoras de n i n g ^ 
relativas al todo- ó á parte alguna del contrato, cj 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigj 
via gubernativa al Excmo. S r . Intendente que eu 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á o 
facultades compete resolver las que se susciten 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
apelar después de esta resolución al Tribunal ¡j 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta,' el presidente exigirá J 
tante que endose en el acto á favor de la Hacien* 
la aplicación oportuna, el documento de depósito pat; 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruJ 
basta, y en su vir tud se escriture el contrato á sai 
de la Intendencia general. Los demás documenij 
pósito serán devueltos sin demora á ios interesado 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten. 
neral hasta que se recaba el expediente de la que 
neamente debe celebrarse en las provinoioc; de Surigao vp, -

á cuyo expediente se unirá e.1 acta levan leda, f i rmada 'Xmi 
los señores que componen la Junta. 1 Pp 

35. Si por cualquier motivo intentára el contrata, «j! y 
sion del contrato, no le relevará esta circunstanciafceI1 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si i 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan adi 
licitadores y el contratista que ésta se acordará oí 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á lag 

36. E l contratista está obligado, después que a 
aprobado por la Intendencia general la escritura de. 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á p " 
conducto de la Administración Central de Rentas y 
un pliego del papel del sello tercero y tres sellos de di 

firma por valor de un peso cada uno, para la exf-
título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos 6 más prop 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación ver 
corto t é rmino que filará el Presidente, solo entre , 
de aqiuellas, adjudicándose al que mejore mas su 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
ron las proposiciones mas ventajosas que r e s u l t a n » 
se h a r á la adjudicación en favor de aquel cuyo jBpj i l 
el número ordinal menor. T" 

No se admrcira pliego' alguno sin que el Sr. EscS 
Hacienda anote en el mismo, la presentación do la cí1 
acredite la personalidad de los licitadores, si son eŝ  
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen^^^^ 
sujeción á lo que determina el caso 5.° dol art. á,'Pin 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio J 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
viembre siguiente. . 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador Ceá |0llC 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Emcmo. Sr. Presidente de la Junta de JSeales Alma , . 

Don vecino de ofrea 
á su cargo por término de tres años el arriendo de 1 
derosde anfión de las provincias de Surigao y Misamis.F 
tidad de pesos céntimos, y con entera sujeción 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredia 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de , 

céntimos importe del cinco por ciento que expresi m\ 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 188. 
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CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en el dia de U 

PUEBLOS. Hombres. Kíños. Nflj 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao J 
Ermita 
Mal ate 
Marin.ade la Armada. 
Parañaque 
Pineda. 
Pasig. • 
Paieros. 

Jeco 

El 
U 

¡mi 

'no, 

En 

> pao. 

El sábado 14 del presente se administra deí 
vacuna. 

Manila, 7 deDiciembre de 1889.—El Director, 
Antonio Trelles. 

Providencias jiadicia^ ̂  
Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de I^S 

Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, de ' 
dónela Mil i tar de Marina de la provincia dp Ma".L, 
Habiendo desertado del bergant ín goleta «Lepani'( v 

púlan te Cosme Malejan, en uso de las facultade- l11,^ 
ceden las Reales ordenanzas, por este mi primer e 
llamo y emplazo al expresado individuo, para ^ 'i 
término de 30 dias, se me presente con objeto " ^ 
minado y dar contestación á los cargos que le resu' 

Manila, 5 de Oiciembre de 1889.= José M . YerdCT 
mandato, Gabriel Sucgang. 

iMP. DE RAMIREZ T COMP.—MAGALLANES, 


